
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2023 00297 00 

 

Subsanada en tiempo y cumplidos los requisitos establecidos en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, y S.S., este Despacho 

resuelve: 

  

ADMITIR la demanda DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL que presentó GLADYS QUINTANA 

VARGAS, YEISON STIVE MORENO QUINTANA, DIANA KATHERINE 

MORENO, PEDRO ANTONIO MORENO REYES y ELODIA VARGAS 

DE QUINTANA contra ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, 

tal como lo dispone el artículo 368 ibídem.  

 

Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los artículos 

291, 292, 293 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y 

sus anexos. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días. 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar impetrada infórmese 

el número de matrícula mercantil y préstese caución por la suma de 

$116’000.000, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 590 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería al abogado ALFREDO RENTERIA ROA 

como procurador judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 15 de noviembre de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 177 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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